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desigualdades económicas, sociales y regionales promovidas por la concentra
ción de la tierra y la discriminación e iniquidad en el tratamiento del mundo 
rural, que cada día pierde capacidad de interlocución y negociación con e! mun
do urbano. 

A partir de esta herramienta legal, difícilmente será posible la supuesta "ge
neración de condiciones para el desarrollo de una agricultura eficiente, com
petitiva y rentable; distribuir bienestar y corregir desequilibrios económicos, 
sociales y regionales; y para un aprovechamiento sostenible de los recursos na
turales; en últimas promover e! progreso integral de! medio rural y de la agri
cultura en condiciones de equidad, competitividad y sostenibilidad"s8, máxime 

cuando este enfoque de la producción no es planteado desde la concepción de 
la seguridad alimentaria, un norte más preciso para rediseñar políticas que reac
tiven el sector agropecuario y las demás actividades que tienen presencia en e! 
espacio rural, desde una agrovisión estratégica, que ponga el desarrollo huma
no como fin último. Sigue siendo una mirada marcadamente productivista y 
eficientista, que sólo declarativamente reconoce la heterogeneidad de la produc
ción, la diversidad y la diferenciación regional y local. Tampoco plantea a qué 
modelo de desarrollo apostarle, ni en e! marco de cuál Plan de Desarrollo Na
cional , que por mandato constitucional debe formularse e implementarse. 

Plan Nacional de Desarrollo (PND19 

El Plan Nacional de Desarrollo, como referente constitucional y normativo, 
obligatoriamente debe ser considerado, debatido y aprobado por las instancias 
competentes, reconociendo que resultan más evidentes sus profundas implica
ciones políticas, las cuales sobrepasan las económico-sociales. Este mandato cons
titucional pretende reordenar la gestión y la definición de propósitos, objetivos, 
metas, prioridades, estrategias y orientaciones de la política económica, social y 
ambiental; los presupuestos de los principales proyectos de inversión pública na
cional y especificación de recursos para su ejecución, en beneficio de los diferen
tes sectores de la economía y de la satisfacción de las demandas y servicios sociales. 
Este norte, en líneas generales, indica los niveles de participación y de orientación 
del sector agropecuario, que es el caso que nos ocupa. 

58 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 2002. Proyecto de Ley 
General Rural. Bogotá. Internet. 

59 Fuente: Plan Nacional de Desarrollo. 1998-2000. Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. Decreto 955/2000. Bogotá. 
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En la dirección anterior, y en acatamiento del mandato constitucional, el 
Gobierno Nacional radicó ante el Congreso su propuesta de Plan Nacional de 
Desarrollo, mediante el proyecto de Ley No. 173, el cual fue aprobado con in
numerables vicios de forma y de fondo como la Ley 508, que fue declarada inexe
quible por la Corte Constitucional, y producto de este revés constitucional el 
Gobierno adopta el plan original y expide el Decreto 955 de mayo 26 de 2000 
(que igualmente fue declarado inexequible), el cual en el artículo 8 (descripción 
de los principales programas de inversión) yen los numerales 6 y 7 consigna 
todo lo concerniente al sector agropecuario y de medio ambiente, aunque tam
bién en otros artículos y numerales se formulan otros componentes del plan re
lacionados con esta actividad económica, con el desarrollo rural y en particular 
con los recursos naturales y ambientales. Igualmente, en los artículos del 39 al 
49 se establecen los mecanismos para la ejecución del plan. 

Este análisis más puntual cobra mayor vigencia dadas las similitudes te
máticas, mas no conceptuales, del Plan Nacional y el Plan Global de Desarrollo 
de la Universidad Nacional, 1999-2003; plan global que se propone facilitar y 
hacer realidad el ejercicio de los derechos y obligaciones de los ciudadanos, desde 
la formación y generación de conocimiento y desde su preparación para la par
ticipación en la vida política, social y productiva, privilegiando a los menos fa
vorecidos con calidad, cobertura y pertinencia. 

El Plan Nacional de Desarrollo para el sector agropecuario, a pesar de per
der su vida legal, sigue siendo el esquema mental del actual gobierno -el espan
to del plan sigue vivo-, con el cual va a orientar sus políticas sectoriales. En él se 
formula que "Las acciones en este sector estarán dirigidas a integrar al sector 
rural, mediante una política que busca proveer condiciones para el desarrollo 
competitivo, equitativo y sostenible del campo, en su diversidad y complejidad". 

Para lo anterior, se buscará ser eficientes en la ejecución de los programas 
gubernamentales de manera participativa y descentralizada, y se dará especial 
énfasis a los incentivos del sector privado con instrumentos tales como ICR y 
CIF. Todo con el propósito de reactivar la inversión rural en nuevos proyectos 
productivos en procura de nlayores logros en la competitividad. Entre los pro
gramas e instrumentos para el sector agropecuario, del plan cabe destacar: 

• Reforma agraria fundamentada en "Avanzar hacia el desarrollo integral 
de las zonas de reserva campesina, definidas, tanto en las áreas de colonización 
como dentro de la frontera agrícola, en un adecuado marco de ordenamiento 
territorial': Adicionalmente se buscará la vinculación del capital privado, a tra
vés de recursos financieros o tierras, bajo la modalidad de un Programa de Alian
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zas Productivas para la reactivación sostenible del agro. Se patrocinará la nego
ciación voluntaria y la compra de tierras, individual o colectivamente. 

Esta nueva política no hace énfasis en el problema fundamental de una es
tructura de tenencia de la tierra concentrada e injusta, que implica distribución 
entre los que no la tienen, para que la propiedad cumpla su función social como 
lo demandan la Constitución y la justicia. Igualmente, no se plantea categóri
camente la expropiación expedita, sino la figura dilatante de la reserva de do
minio. En conclusión, la nueva política de reforma agraria no es integral ni 
eficiente (el Incora ha sido una fuente de corrupción y clientelismo), y no será 
transparente ni innovadora. 

Es evidente que no existe la voluntad política para resolver de verdad el 

problema agrario de manera integral y, menos, como parte de la solución, in
vocar los motivos de utilidad pública e interés social para la expropiación, aun 
por vía administrativa, de predios, bienes, instalaciones y equipos agroindus
triales para la reforma agraria. La pretensión de afectar únicamente los predios 
comprometidos con actividades ilícitas de narcotráfico es de alcance limitado 
y conduce a procesos jurídicos y administrativos de largo plazo. 

• El desarrollo rural, que tiene como fin, supuestamente, mejorar las con
diciones de convivencia en el campo. Donde se incluyen aspectos relacionados 
con la mujer, la juventud, la vivienda rural y el subsidio familiar. Promovido 
como un modelo económico-social que privilegie la iniciativa regional, la par
ticipación ciudadana y trascienda lo estrictamente agropecuario, mediante el 

impulso de núcleos productivos, de la mano del sector privado. 
• Incentivo a la capitalización rural. A través de este programa se pretende 

continuar jalonando recursos del sector privado, en beneficio del desarrollo y 
la competitividad agropecuaria. Se actuará para lograr resultados en áreas como: 
adecuación de tierras, mecanización, modernización e insumos y servicios de 
apoyo. Es válido reconocer una relativa dinámica de los créditos avalados, pero 
reducidos a unos pocos beneficiarios. 

• El certificado de incentivo forestal (CIF), para inversiones forestales con ca
pacidad industrial exportadora. Aquí vale preguntarse ¿cómo interactúa este 
incentivo con la Corporación Nacional de Investigaciones Forestales (Conif)? 
Este certificado resulta trascendente dentro de una política de conservación de 
los recursos agua, suelo y del aprovechamiento forestal. En este escenario, la 
existencia de restricciones por protección ambiental y presiones internacionales 
crecientes para desestimular la explotación de los bosques naturales, potencial
mente es prometedora; el subsidio representado en el C¡F es bastante elevado y 
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lo importante es asignarle recursos presupuestales abundantes y continuos; la 
posibilidad de obtener compensaciones de otros países por absorción de C02 

incrementaría notablemente el pago de externalidades; Las nuevas modalidades 
de financiamiento que han venido surgiendo en Colombia yen el mundo (como 
procesos de titularización), abren nuevas posibilidades para que el capital fluya 
hacia el desarrollo forestal6o 

. 

• Instrumentos de comercialización: 
a. 	Externa: "En el marco de los acuerdos sectoriales de competitividad y 

los compromisos internacionales, se realizará una protección de la 
producción nacional que también tendrá en cuenta criterios de 
seguridad alimentaria, generación de empleo y de sostenibilidad de la 
producción nacional; igualmente, propenderá al desmonte de las 
distorsiones y barreras al comercio". Esta política incluye negociaciones 
internacionales con la Comunidad Andina, OMC, ALCA acuerdos 
bilaterales, asociadas con medidas de protección: arancel externo 
común, franja de precios, vistos buenos, salvaguardias, derechos 
correctivos, absorción de cosechas, protección sanitaria e investigación 
de mercados internacionales realizada por la Corporación Colombia 
Internacional (CCr). 

b. 	Interna: "En este campo se modernizarán los sistemas de comercializa
ción agropecuarios, para reducir la incertidumbre de los productores, 
mejorar su capacidad de negociación, reducir costos de transacción y 
aumentar la competitividad del sector". Para implementar este progra
ma se valdrá de los acuerdos de competitividad, mercado de capitales, 
subsidios, incentivos y apoyos directos, fondos de estabilización de pre
cios, agricultura por contrato y sistemas de información. Pero, 
categóricamente, también se advierte que algunos de estos instrumentos 
serán desmontados en el tiempo y sus beneficios serán principalmente 
para aquellos agentes que promuevan la modernización, la competitivi
dad y la agricultura por contrato . 

• Instrumentos para la investigación y desarrollo tecnológico: Pretenden for
talecer el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología para garantizar que sus fun

60 Camilo Aldana V. 2000. Factores económicos del desarrollo forestal. 

Portafolio, Bogotá: 20 de diciembre, p. 27. 
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ciones se integren y respondan a las necesidades tecnológicas de los producto
res Corpoica: ¿Qué productos? ¿Qué características tienen estos productores? 
Nadie lo sabe. Atenderá los campos de la investigación básica y estratégica no 

apropiable por el sector privado, en productos relevantes de la economía con 
potencial especial. Para implementar este programa se valdrá de los siguientes 
instrumentos: Fondos para la Investigación y Desarrollo Tecnológico Agrope
cuario y Protección Sanitaria (incluyendo el ámbito agroindustrial), Sanidad 
Agropecuaria y Fondos Parafiscales. Se ha demostrado que esta orquesta es muy 
desafinada y no pasa de ser un ejercicio retórico. 

Como un olvido imperdonable, a la universidad pública y a su sistema de 

investigación no le asigna ninguna responsabilidad ni oportunidad, ni menos 
recursos. ASÍ, será más difícil insertarnos en la sociedad del conocimiento . 

• Política crediticia: "Para fortalecer la inversión rural, se impulsará la fi 
nanciación de actividades de producción, transformación, comercialización, de 
prestación de servicios asociados a actividades agropecuarias". Finagro será el 
soporte de esta política, de la mano de las líneas de crédito definidas mediante 
el lCR y el ClF. Para los pequeños productores queda el consuelo que se busca
rán alternativas, se promoverán líneas de créditos, es decir, para ellos no habrá 
acceso, más cobertura ni mejoramiento de los servicios financieros. 

En este recuento es útil señalar los mecanismos para la ejecución del plan, 

entre ellos: 
Los programas de adecuación de tierras se podrán ejecutar mediante con
tratos de concesión. 
Nuevas opciones financieras de Finagro, que podrá negociar títulos valo
res, avalar y garantizar su emisión. 
El Fondo de Garantías Agropecuarias (FAG) podrá otorgar garantías a los 
proyectos agropecuarios que le permita el reglamento. 
Reforma Agraria Integral. El subsidio al beneficiario de reforma agraria po
drá cubrir no sólo la parte del valor del predio, sino también las inversiones 
complementarias, como mejoras y fomento a la producción. Estimulará, 
igualmente, el arrendamiento de tierras con opción de compra (leasing) y 

la negociación directa. 
Bonos Agrarios. Se emitirán bonos agrarios de largo plazo redimibles en 
diez años, con el fin de ejercer la opción de compra de los predios rurales 

que reciban las entidades financieras a título de dación de pagos y para efec
to de pagar el valor de los bienes expropiados por el Incora, por vía 

administrativa. 




